
.{íf?
GLOBAL §ERVICE LOGI§TIC§ §.A.§

SERVICIOS EN 18AN5PORfE5 JURISMO,

CORPORAT]VOS Y LOGISTICOS
§uperTronsPorte

Ía
nf $1180 r,¿ csNAl 0i ruRl§ñ{o

¡¡0.86rrl No.3)ll6

w-n"
CONVENIo MARCO DE COLABORACTóN EMPRESIRIAL CELEBRADO

GLOBAT §ERVICE tOGI§flC§ Y TRAN§FORTE§ E§PECIALE§ ALIADO§ S.A.§
Entre los suscritos o sober

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los portes firmontes de esie convenio se
comprometen o prestcr iocic su coicboroción operolivc y técrrico porc io
ejecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio de lo
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SIRVICE LOGISTICS S.A.S .Ei presente convenio de
cooperoción rige en |os términos, ccnciiciones, piozos y estipulociones que se
describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro generor beneficios
mutuos.
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SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
objeto ciei CüNVEN!O cuenion ccn ios póiizcs cie Responsobiiicjqci CiviiContrqciusi
y Extrocontroctuol vigentes, osícomo el Seguro Obligotorio. Torjeto Operocién. y
demós documentos exigidos en el Decreto ]079 de 2015 y 43] de 20]7 ylo
normotividod legcl vigente, demós reglomentoción exigido por el hÁinisierio de
Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico:

N, INT PLACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICULO

E1-7 wHVr 00 201 6 DUSTER CAi\^ICNETA

TERCERA. COMFROMISOS DE tA EMPRE§A CONÍRATISTA. Lo empresc controtisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legolvigente
ei Formoio Úrrico de Exirccto de Cor-rjroto - FUEC, úniccrir-rerrte purci ios coritrcrios
registrodos. Conforme c io estipulcdo en el Ddecreia ]A7? 115, cri. ? decreto . 431 /17,
resolución lüó?ll5 expediciCI pCIr el slinisterio de Trcnspor.'fe.
Lc expediciÓn y firruio cje este ci*curnenlo ccn lievc igucirnente iu resporisabiiicjcd y
solidoridcld en las occiones iegoles que pCIr su emisién u omisión se puedor, generor,
confcrmó cl ar1ículo ?84 y ??l del có,*igo cje ccrnercir:, iey 33ó del gé, resciuclón
I ü8üü¡'2üü3, hcsia ei montc de ics pélízos y s*nciones impi;estos.
L-c ernpreso CONTRATITNTE no erp*rJiró el FUEC, sin r:ntes solicitar pdzy sclvü emitido
por icl ernpresc COLABCRADüRA del vehículo i'elccior:cdo en ei
preseniect:nvenio" Lc emp:reso contrr:tonte en curnpiimientc, de ic de iey 3J*lib
vigilcrc el p:ago de lo seguridcd sacicl del *onductor; por su pr:rte ia emprescl
colobcrcdara 5e compromete o cumpiir cün ics requisitos estcbiecldos en ic
Resoir;ción l5ó5114 irlunrerui 8" j, Re:olución i?:Jilió y clemús ncrmüs especíiicos dei
p trc\/

ARIOFROP

/\DRIANA CAROLINA L]RBINA 5?.3?4.401

Gi]STAVÜ RINCON 79.844.94V
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El contratonte estó obligodo o rodicor copio del presente convenio onte el ministerio

de Tronsporie y lo Superiniendencia de Puertos y Tronsporie" Conforme ol parÓgrcfo

2 del art 2.2"1 .ó.3.4 del decreto 107?115.

CUARTA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA COTABORADORA. Lo empreso coloborodoro
se cui'r'rproi'nele c surlrirristiui vehículos v;nculucios oi servicic publico clel iicrrspurie
terrestre ouiomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo normotividod legol
vigente. Expedir mensuolmenie poz y solvo o codo uno de los vehículos suministroclos

en ei que se indique el cunnpiimiento tonto del rnévi! como del conductor con ios

compromisos odquiridos. odemós de los siguientes condiciones:
í Verificcr io ciiiicción ciei personci coniratccio ai régimen cie seguricioci socioi y o uno

cojo de compensoción fomilior, conforme seo opticoble según lo noiurolezo de
codc reloción controctuol, y enfregor ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL.

EPS. FONDC DE PENSICNES. CAJAS DE COMPESACICN, etc.
./ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo

7\,-+LU¡r¡u uii uL¡c de injerencic de EL üCNTRATANTE en su ouionomío iécnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromefe o implementor los prócticos
necesorios poro logror esióndores de servicio, colidod y cumplimiento.

'/ Atender los observociones que ei ccntrotisto le presenie respectc c lo colidod del
servicio, debido o tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo
iugor pc-rru rnejororio.

'/ lüontener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exiqidos poro lo prestoción de los servicios del oblefo del presente Convenio y
eniregor copio o GLOBAL SERV!CE LCGISTICS S.A.S cuondo éste osí Io requiero.

QUINTA. OBLIGACIONES DEI. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEI. VEHíCUtO. EI

propietorio cieberÓ osumir ios siguienies obiigociones cientro cie lo ejecución cie presente
convenio
'/ Goroniizor que el conductor designodo poro lo operoción de! vehículo cumplo
con los exÓmenes médicos, cL¡rsos, copocitcciones, prueh;os de polígrofo {en ccso.de
ser requerido). y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

í Aciquir-ir y osumir ei costo dei cíispositivo GPS '¡r io instoioción dei mismo y ociemós
deberÓ suministror o lo empreso controiisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, multos,
r: sonciones impuestcs con ocosión de lo no prestoción ciel servicio progrCImacio o
cuondo este no se preste de ocurerdo o los insfrucciones dodqs.
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./ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:

Docurnentacién ipóiizos responsobilicjoci Civil Extroconlroctucll Y controciuoi),
conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot. Iicencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
mantenimientos, dispositivo de veiocidod, cinturones de seguridcd, botiquín con todos
los elementos solicltodos, kit de corretero tol como se estoblece en lo ley 769 de 2AO2V

der¡ús eiernentos de seguriclcd r'equeridos.
./ Cumplir con los servicios osigncrdos por el deportomento de coordinoción de lo

empreso"
,/ Asuniir el costo de lo doiqción suminisirodo cl conCucfor y gcrcniizcndo su

correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso controtonte.
,/ El propietorio o poseecior ciel vehículo deberó gcrontizor que ei conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

,/ El propietorio se obligc so peno sonción sustentodo en lo tosoción de nerjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuciquier circunstcncio lo informsción o ei suminisirqdo
o odquirido bojo cuolquier medio correspondiente o o lo operoción de los clientes de
ic empreso y cien'rós de ios procesos iniernos ciei controiisi<:

'/ E[ propietorio. poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución
cje los dineros consignodos o su fovor oor equivoccrción previc verificoción de lo
tronsferencic y volor depositcdo.

'/ El propietorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo menor o l0
dícs hóbiies su intención cie no continuor en lo operoción de ic empresc. en caso cJe

tomor estq decisíén, debe devolver o lo empreso controtonte los últimos FUEC

suministrodos. AdemÓs de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de !o empreso
conirotonte, o podr"ó recoer en sonciones iegoles.

'/ El propietclrio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
cümpcrencios, que recoigon sobre oiguncr de ios dos empresos coioborocioro o
controtonte.

'/ Cumplir con los servicios crsignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.
SEXTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por ires {3) meses y podró ser prorrogodo
outomóticcrnrente.

sÉprlma. TERMINACIÓN DEt CoNVENlo. El presente convenio podró dorse por
terminodo por ios siguientes ccusos:

. Por mutuo ocuerdo escrilo.
o Pordeclsión de outoridod estotcl con podef y cornpetencio parc e!!o"
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. Por decisión motivodo y sustentodo por escr¡to. comunicodo por uno de los

pcrfes a ic otro, con unc cnieicción rnínimo cie quince {15) ciícs, sienipre 'y

cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los intereses y pretensiCInes de los portes en éste.

. Por folto grove o la confidenciolidcd y/o a los restricciones de controtcción.

. Por incumplimiento o este convenio o de los conlrotos específicos.
r De monerc inmeciicio por incumpiimiento cie unc cie ias portes cie io

normotividod legot vigente.
. Porque se ogoie el objeio del convenio.
. Por la finclizoción de lc relcción cornercioi entre lc empreso contratisto y ei

clienie.
OCTAVA. Lcs pories hcn hecho surs propios overiguociones y se cCInsidercn
mutuomente sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de coloboroción poro su puesto en mcrcho. En consecuencio,
los portes Ceclorqn que sus obligociones han sido osumidos libres de cuolquier vicio
del consentimiento.
NOVENA. AiiTüNOñriía ¡UnípiCn. Ei pi'esente Acuercjo no origino uno nrievo
persono jurídico, niconstituye sociedod comerciol de ninguno especie y
cr los normcs que regulon los

fornnos de controtoción privodo entre empresos y los porticulcres pcro

SE sujetoró

octividodes comercioles en el poís donde se rodique lo conirotoción. Sopeno
DECituiA. REPRESENTACIóN DE tAS PARTES. Los portes integrontes del Bresente
convenio no podrón ser considerodos, en ningún coso, como representonte del
otro, nipodrón octuor, nicomprometerse en nombre delotro. Codo representonte
octuoró en todo momento en nombre y representoción propi<r.
DÉCIMA PRIMERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como tenitorío poro efecfos
de lo ejecución del convenio ei territorio nocionoi, se presioro el servicio poro ei
principolmente, No obstonte, éste convenio puede ompliorse de común ocuerdo
entre los portes o otros poíses.

oÉcrrm §EGUNDA. EXCLUs|óN DE vtNCULAoóN LABoRAL. El presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes inlegrontes del presente convenio.

oÉctma TERcERA. AcuERDo DE coNFTDENctALtDAD MUTUA y pRoTEcclóN oe ¡.ns
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidencíolidod, los portes respeion lss ideos y lo informoción
provisfo. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiod<r o entregodo
o terceros personos o utilizqcis con un propósito diferente olcie lo evsiuoción cie lo
mismo.
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Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstas designen poro desorrollor

ics pro,¡ecics conjunios, Ee cbstendrón de ciivr-;igor, copicr o utiiizor ic inforr¡sciÓn,
resultodos, inventos. estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comerciol sin outorizoción
previo de lo controporle.

oÉclma CUARTA. cONVENcloNEs FUTURAS. Los portes podrán modificor los

estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pedrinenfe. Dicho
modificoción debe hocerse por escrito y seró porte integrol del presente

EONVENIO"

DEC¡MA QUINTA. RESOLUCIóN DE CONFIICTOS. Todo controversio o diferencio
reiolivo c ic e.lecución y liquidccién cjel presente ccnvenio se resoiveró
directomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro cle concilioción leqolmente consiituido v en últimcr instoncio se recurriró a ic
justicio ordinario.

oÉclme sExTA. DoMlclLlo CoNTRACTUAL. Se fijo como domicilio poro el presente
convenio cie coicborccién, io ciudod cíe Bogoto, Repúblico de Colomhrlo" Lus

notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se

requieron o que se relacionen con este convenio cle coopercción, se hcr'ón por
escrito y se entenderÓn como reolizodos cuondo hoycn sicio entregocios
personolmente (por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en ccrdo coso.
o io iirecciÓn respectivo, consignocio junios con ios firmos de ios intervinientes. Las
notificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones suscritos ol
inicio del CONVENIO.
OÉC¡NNN SÉPTIMA. CUMPTIMIENTO DE NoRMA§ DE B¡oSEGURIDAD: Debidc o los
contingencios cousodos por lo propogoción del COVID-,l9 en el territorio
coiombicno. ic ñA/PRESA CCNTRATiSTA y FR.oFiETAR|O DEL VEHíCULü, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y 677 del 24 de obril 2020 del Ministerio de Solud y de Proiección Sociol y sus

cnexos técnicos.
PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISTA COMO EI PROPIETARIO DEL
, ,-,,i^,., ^vtHruuLU, se oDltgon oe nlcnero conji;nic y coorciinocio o impiementor ios
medidos necesorios poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-19, tol y
como io disponen los Resoluciones 6ó6 v 677 del 24 de obril 2020 del Ministerio de
Sclud y de Protección Sociol.
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Poro cumplircon lo estoblecido en lo presente clóusulo, lo EMPRESA CONTRATISTA

y ei PRCP|ETAR¡ü DEL VLHíCULü se encorg'urón cie copacilor c ios conciucfores
poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de infección del
covtD-19.
De iguol mcnero, io EA¡PRESA CONTRATISTA y el PROPiETARIC DEI- VEHíCULO se

encorgorón de monero conjunto y coordinodo de tomor los medidos necesorios
+^^,-,- -' ,,^i^,'^,,i^. ,,+;¡;-^,-.Jpc}i'C münTenei OeSInIeCtrOCOS IOS verilculos uil¡lLuuOS en el CeSCri'OllO CIe IOS

servicios de tronsporte que son objeto del presente convenio.

En constoncio de lo expueslo se firmo en la Ciudod de Bogotó D"C. en dos (2)

originoles, o los (07) díos del mes de N¡1orzo de 2022

CONTRATISTA COLABORADORA

t{-?

Legol
R ARfulANDO RIVERO§
ientonte Legol

BAt SERVICE TOGISTICS S.A.S ESCOLYTUR I.TDA

PROPIETARIO Y/O TENEDOR

ADRIANA CAROLINA URBINA
CC:52.394.40'!

üL 52 A 85 A 7ü ü$- 3ü1 "-" 3ü2 CEL§. 316.4§6y7?3 *,3186223ü18
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@hotmail.com


